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.Guodolupe, Zocotecos, veintisiete de moyo de dos mil veintiuno

Lo Secretorio Generol de Acuerdos por Ministerio de Ley, do cuento o lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, presidento de este órgono

jurísdiccionol, con el oficio IEEZ-O2-UCE/77512021 recibido en lo oficiolío de

portes de este Tribunol, el veinticuotro de moyo del oño en curso, signodo

por el Encorgodo de Despocho de lo Unidod de lo Contencioso Electorol

del lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos, medionte el cuol remite el

totol de los octuociones e informe circunstonciodo del procedimiento

especiol soncionodor identificodo con lo clove PESiIEEZ/UCE100312021,

integrodo en virtud o lo denuncio formulodo por Froncisco Jovier Bonillo

Pérez, en contro de Julio Cesor Chóvez Podillo, Normo Costoñedo

Romero, lmeldo Mouricio Espozo, Armondo Delgodillo Ruvolcobo, Morco

Antonio Regis Zúñigo Espozo, Eduordo Duque Torres, José Alfredo

Gonzólez Peroles, José Luis Solos Cordero y Doniel López Mortínez; por lo

supuesto tronsgresión o los principios de neutrolidod e imporciolidod.

Con fundomento en los ortículos 425, numerol2, de lo Ley Electorol; 62 del

Reglomento lnterior de este Tribunol, y de conformidod con el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG -003 1202,' SE ACUERDA:

!. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

I Acuerdo General por el que se establecen los lineamientos para el turno de los asuntos presentados ante

este Tribunal, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno'



ll. Regíslrese el Procedimienlo Especiol Soncionodor en el libro de

gobierno, bojo el número de expediente TRIJEZ-PES-023/2021 .

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte o efecto de que determine lo legolmenle procedenfe.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogisirodo Presidento del Tribunol de Jusiicio

torol del Esto o de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

c er s por erio de Ley, quien do fe. DOY FE.
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cÉoun DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veintisiete de moyo de dos mil veintiuno, Con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero Y 28,de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento del Tribunol

de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los cotorce horos con

diez minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio lo notifico, o los

portes y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonte en uno fojo. DOY FE.
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